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Serán suscritores forzosos á la G a c e t a todos 

los pueblos del A r c h i p i é l a g o erigidos civilmente, 

pagando su importe los que puedan, y supliendo 

por los d e m á s los fondos de las respectivas 

provincias. 

{ R e a l ó r d e n de 26 de Setiembre de 1861.) 

Se declara texto oficial, y autént ico el de las 

disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 

origen, publicadas en la G a c e t a de M a n i l a , per 

tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Swperior Decreto de SO de Febrero de 1861.) 

i i 
SECRETARIA DE GOBIERNO DE L A AUDIENCIA 

TERRITORIAL DE CEBU. 
El l imo. Sr. Presidente de esta Audiencia se ha 

servido nombrar Jueces de Paz suplentes de varios 
pueblos de la provincia de I.eyte, para el bienio de 
1892 á 1894, á las personas que aparecen en la si
guiente relación: 

Pueblos. Jueces de Paz suplentes. 

Ormoc. . D. León Abüa. 
Caibiran. . » Pascual Caracas. 
Malibago. . > Florentino Saballa. 
Hinundayan. . » Eustaquio Peczon. 
Biliran. » Laureano Rimigio. 
Pastrana. . •» Severino Estanislao. 
Sogod. . • Gavino Ellacer. 
Dulag. . » Anastacio Marcos. 
San Miguel. . » Marcelino Casado y G. 

Cebú, 10 de Diciembre de 1892. -El Secretario de 
Gobierno, Mariano Cui. 

E l limo. Sr. Presidente de esta Audiencia, se ha 
servido nombrar Juez de Paz suplente del pueblo de 
Humaran déla provincia de Calamianes, para el bienio 
de 1892 á 1894, á la persona que aparece en la si
guiente relación: 

Pueblo. Juez de Paz suplente. 

üumaran. . D. Doroteo Conde. 
Cebú, 13 de Diciembre de 1892.—El Secretado de 

Gobierno, Mariano Cui. 

El limo. Sr. Presidente de esta Audiencia se ha 
servido nombrar Juez de Paz suplente del pueblo de 
Lueena de la provincia de Barotac Viejo, para el bienio 
de 1892 á 1894. á la persona que aparece en la si
guiente relación: 

Pueblo. Juez de Paz. 

Lucena. Roque Soliesa. 
Cebú, 13 de Diciembre de 1892.—El Secretario 

Gobierno, Mariano Cui. 

Parte militar. 
GOBIEENO MILITAR. 

Servicio de la Plaza para el dia 27 de Diciembre de 1892. 
Parada y v ig l iaECió . Artillería y uúir . 72.—Jefe de 

dia, el Comandante de Ingenieros, D. Raftel Aguilar.— 
Imaginaria, otro de Arlillería, D. Manuel Btllido.— 

Hospital y provisiones, Artillería, 2.o Capitán.—Reco
nocimiento de zacate y vigilancia montada, Artillería.— 
Paseo |de enfermos, núm. 72.—Música en la Luneta, 
Artillei la. 

De órden de 3. B .—E l Teniente Coronel, Sargento 
Mayor, José Gawda Gogeces. 

Anuncios oficiales 
GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 

DE MANILA. 
Secretaria. 

Hallándose depositado en el Tribunal del arrabal 
de San Fernando de Dilao de esta Capital, un ca

rabao castrado, se anuncia al público para que las 
personas que se crean con derecho á dicho carabao, 
se presenten á reclamarlo en esta Secretaría con los 
documentos justificativos de su propiedad en el tér
mino de diez días; en la inteligencia de que, trans
currido dicho plazo sin que nadie haya deducido su 
acción, se procederá á lo que hubiere lugar 

Manila, 23 de Diciembre de 1892.—Francisco Gó
mez. 

Hallándose depositado en el Tribunal del arrabal 
de San Fernando de Dilao es*'a Capital, una ca-
raballa, se anuncia al público para que las personas 
que se crean con derecho á elia, se presenten á re
clamarla en esta Secretaría,'con los documentos jus
tificativos de su propiedad en el término de diez 
dias; en la inteligencia de que, transcurrido dicho 
plazo, sin que nadie haya deducido su acción se 
procederá á lo que hubiere lugar. 

Manila, 23 de Diciembre de 18^2.—Francisco Gómez. 

SECRETARIA DEL &XCMO. AYUNTAMIENTO 
DE LA M. N. Y S. L. CIUDAD DE MANILA. 

Habiendo terminado las obras de construcción del 
puente provisional sobre el estero de Binomio, entre 
la Barraca y el calh-jon de 'a Soledad, quéda abierto 
dicho puente desde esta fecha, al libre tránsito pú
blico, en todas direcciones. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor, se 
anuncia en la Gaceta, para general conocimiento. 

Manila, 24 de Diciembre de 1892.—Beruardino Mar-
zano. 

De órden del Excmo. Sr. Corregidor Vice-Presi-
dente del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad, sasaca 
por 2.a vezá pública subasta para su remate en el mejor 
postor la contrata del servicio de alumbrado público de 
las calles, plazas y puentes del arrabal de Sta. Cruz, por 
el trienio de 1893, 94 y 95, á contar desde el 1.° de 
Enero de 1893 hasta fines de Diciembre de 1895, con 
el aumento de un 5 p § en el tipo primitivo, en 
progresión descendente, ó sea por la cantidad de 
pfs. 9;39 6j8 por cada luz de petróleo al año y la 
de pfs. 5'25 por cada tinaja de 16 gantas de aceite 
de coco de la Laguna, con entera sujeción al pliego 
de condiciones publicado en ia Qaceta oficial de esta 
Capital, núm. 301 del dia 28 de Octubre del corriente 
año, pero entendiéndose modificadas las cláusulas 25 y 
34 en la forma siguiente: 

25. Para ser admitido á licitación deberá acom
pañarte y por separado de ella documento de depó
sito de la Caja del mismo nombre á cargo de la 
Tesorería Central de Hacienda de la cantidad de 
pfs. 535l66 equivalente al 5 p § en la totalidad del 
servicio en los tres años. 

34. El contratista se afianzará á satisfacción del 
Excmo. Ayuntamiento por la cantidad de pfs. 1.071*32 
en que eitá calculado el 10 p § del total importe 
en los tres años, sin que pueda exigirse por este 
que la fianza sea menor en el caso de hacerse re
baja en los tipos que se señalan, pues cualquiera 
que sea la totalidad del servicio, la fianza será 
siempre por la exprasada suma de pfs. 1.071'32. 

E l acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. 
Ayuntamiento en la Sala Capitular de las Casas Con
sistoriales, el dia 10 de Enero próximo venidero, 
á las diez de su mañana. 

Manila, 23 de Diciembre de 1892.—Bernardino Mar-
zano. 2 

De órden del Excmo. Sr. Corregidor Vice-Presi
dente del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad, se 
saca por 2.* vez á pública subasta para su remate 

en el mejor postor la contrata del servicio de alum
brado público de las calles, piaras y calzadas de la 
Ermita, Malaíe, S. Fernando de Dilao, calzadas de 
Bagumbayan, Sta. Lucía, Istmo de Magallanes, pa
seos de Alfonso XIT, María Cristina y puente de 
España, por el trienio de 1893, 94 y 95 á contar 
desde el 1.° de Enero de 1893 hasta fines de Di
ciembre de 1895, con el aumento de un 5 p § en el 
tpo primitivo en progresión descendente ó sea por 
la cantidad de pfs. 9*39 618 por cada luz de pe
tróleo al año y la de pfs 5*25 por cada tinaja de 
16 gantas de aceite de coco de la Laguna, con en
tera sujecioD al pliego de coud^iones publicado 
en la Qacetn oficial de esta Capital, núm. 301 del 
dia 28 de Octubre del corriente año, pero enten
diéndose modificadas las cláusulas 25 y 34 eo la 
forma siguiente: 

25. Para ser admitido á licitación deberá acom
pañarse y por separado de ella documento de depó
sito de la Caja del mismo nombre á cargo de la 
Tesorería Central de Hacienda da la cantidad de 
pfs. 1.449'10, equivalente al 5 p g en la totalidad 
del servicio en los tres años. 

34. El contratista se afianzará á satisfacción del 
Excme. Ayuntamiento por la cantidad de pesos 
2.898'19 en que está calculado el 10 p g del tot*! 
importe en los tres años, sin que pueda exigirse 
por este que la fianza sea menor en el caso de ha
cerse rebaja eo los tipos que se señalan, pues cual
quiera que sea la totalidad del servicio, la fianza 
será siempre por la expresada suma de pfs. 2.89849-

El acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. 
Ayuntamiento en la Sala Capitu'ar de las Casas 
Consistoriales el dia 10 de Enero próximo venidero, 
á las diez de su mañana. 

Manila, 23 de Diciembre de 1892.—Bernardino Mar-
zaoo. 2 

De) órden del Excmo. Sr. Corregidor Vice Píesi-
deote del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad; se 
saca por segunda vez á pública subasta para su re
mate en el mejor postor la contrata del servicio de 
alumbrado público de las calles, plazas y puertas de 
Intramuros de esta Ciudad, por el trienio de 1893, 
94 y 95, á contar desde el 1.° de Enero de 1893 
hasta fines de Diciembre de 1895, con el aumento 
de un 5 pg en el tipo primitivo, en progresión des
cendente ó sea por la cantidad de pfs. 9'39 6[8 por 
ca:ja luz de petróleo al año y la de pfs. 5'25 por cada 
tinaja de 16 gantas de aceite de coco de la Laguna, 
y de pfs. 4'72 4[8 por cada caja de dos latas de pe
tróleo que se suministre para el alumbrado de las 
Casas Consistoriales, con entera sujeción al püego de 
condiciones publicado en la Gacela oficial de esta Ca
pital núm. 239 del dia 29 de Agosto del corriente 
año; pero entendiéndose modificadas las cláusulas 25 
y 34 en la forma siguiente: 

25. Para ser admitido á licitación deberá acom
pañarse y por separado de ella documento de depó
sito de la caja del mismo nombre á cargo de la Te
sorería Central de Hacienda de la cantidad de pe
sos 649*85 equivalente al 5 p g en la totalidad del 
servicio en los tres años. 

34. El contratista se afianzará á sa'.isfaccion del 
Excmo. Ayuntamiento por la cantidad de pfs. 1.299<68 
en que está calculado el 10 p g del total importe en 
los tres afios sin que pueda exigirse por este que 
la fianza sea menor en el caso de hacerse rebaja 
en los tipos que se señalan pues cualquiera que s«a 
la totalidad del servicio, la fianza será siempre por 
la expresada suma de pfs. 1.269*68. 

El acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. 
Ayuntamiento en la Sala Capitular de las Casas Con-
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sietoriales, el dia 10 de Enero próximo venidero, á 
las diez de su mañana, 

Manila, 53 de Diciembre de 1892.—Bernardino M«r-
zano. 2 

De orden del Kxcmo, Sr. Corregidor Vice-Presidente 
del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad, se s^ca 
por segunda vez á pública subasta para su remate 
en el rnej )r postorla contrata del servicio de al ucn-
brado público de las calles, plazas y puentes de los 
arrabales de Qniapo, San Miguel y Sampaloc por el 
trienio de ,1893, 94 y 95 á contar desde el !.• de Enero 
de 1893 basta fines de. Diciembre de 1895 con el 
aumento de un 5 p § en el tipo primitivo en progresión 
descendente ó sea por la cantidad de pfs, 8*87 2[8 
por cada luz de petróleo al año y la de pfs. 5*25 por 
cada tinaja de 16 gantas de aceite de coco de la La
guna, con enteri sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en la Gaceta oficial de esta Capital núm. 301 
del dia 28 de Octubre del corriente año; pero en
tendiéndose modificadas las cláusulas 25 y 34 en la 
forma siguiente: 

25. Para ser admitido á licitación deberá acom
pañarse y por separado de ella documento de depó
sito de la caja del mismo nombre á cargo de la 
Tesorería Central de Hacienda de la cantidad de pe
sos 801'20 equivalente al 5 p § en la totalidad del 
servicio en los tres años. 

34. El contratista se afianzará h satisfacción del 
Excmo. Ayuntamiento por la cantidad de pfs 1.602í38 
en que está calculado el 10 p § del total importe 
en los tres años, sin que pueda exigirse por este 
que la fianza sea menor en el caso de hacerse re
baja en los tipos que se señalan, pues cualquiera 
que sea la totalidad del servicio, la fianza será siem
pre por la expresada suma de pfs. 1.602'38. 

El acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. 
Ayuntamiento en la Sala Capitular de las Casas Con
sistoriales el dia 10 de Enero próximo venidero, á las 
diez de su maña. 

Mani a, 23 de Diciembre de 1892.—Brenardino Mar-
2 zano. 

De orden del Excmo. Sr. Corregidor Vice-Presidente 
del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad, se saca por 
segunda vez á pública subasta para su rematé en 
el mejor postor la contrata del servicio de alumbrado 
público de las calles, plazas y puentes de los arra
bales de Binondo, S. José y Tondo por el trienio de 
1893, 94 y 95 á contar desi^ P1 1.° de Enero de 1893 
hasta fines de Diciembre de 1895 con el aumento de un 
5 p § en el tipo primitivo, en progresión descendente ó 
sea por la cantidad de pfs. 9418 6[8 por cada luz 
de petróleo al año y la de pfs. 5*25 por cada tinaja 
de 16 gantas de aceite de coco de la Laguna, con 
entera sujeción al pliego de condiciones publicado en 
la Gaceta oficial de esta Capital núm. 301 del dia 
28 de Octubre del corriente año, pero entendiéndose 
modificadas las cláusulas 25 y 34 en la forma si 
guíente: 

25. Para ser admitido á licitación deberá acom
pañarse y por separado de ella documento de de
pósito de la Caja del mismo nombre á cargo de la 
Tesorería Central de Hacienda de la cantidad de 
pfs 1.237£56, equivalente al 5 p § en la totalidad del 
servicio en los tres años. 

34. El contratista se afianzará á satisfacción del 
Excmo. Ayuntamiento por la cantidad de pfs. 2.475'13 
en que está calculado el 10 p § del total importe 
en los tres años, sin que pueda exigirse por este 
que la fianza sea menor en el caso de hacerse re 
baja en los tipos que se señalan, pues cualquiera 
que sea la totalidad del servicio, la fianza será siem
pre por la expresada suma de pfs. 2.47543. 

E l acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. Ayun
tamiento en la sala capitular de las Casas Consis
toriales, el dia 10 de Enero próximo venidero, á las 
diez de su mañana. 

Manila, 23 de Diciembre de 1892. —Bernardino Mar-
zano. 2 

En virtud de lo dispuesto por el Excmo. Sr. Co
rregidor Vice-Presidente del Excmo. Ayuntamiento 
de esta Ciudad, se saca por segunda vez á pública 
subasta para su remate en el mejor postor, la con
trata del arriendo del juego de gallos del 2.* grupo 
del radio municipal, que comprende los arrabales de 
Quiapo, S. Miguel y Sampaloc, con entera sujeción 
al pliego de condiciones y anuncio publicados en la 
Gaceta oficial de los dias 12 y 24 respect:vamente de 
Marzo último, con la baja del 5 p § del tipo anterior ó 
sea el de la cantidad de pfs. 33.752'96 en el trienio 
ó pfs. 11.250'98 6[8 anual. 

El acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. 
Ayuntamiento en la Sala Capitular de las Casas Con
sistoriales, el dia 10 de Enero próximo á las diez 
de su mañana. 

Manila, 22 de Diciembre de 1892.—Bernardino 
Marzano. 

Habiendo terminado en el mes de Octubre último el 
tiempo de arriendo de los nichos de adultos y párvulos 
cumplidos y prorrogados, del Cementerio general de 
Dilao, respecto de los cadáveres que contienen los mis
mos, cuyos nombres se relacionan á continuación. 
El Excmo. Sr. Corregidor en decreto de esta fecha 
se ha servido disponer, que los interesados que 
deseen renovar el indicado arriendo, lo verifiquen 
en el plazo de diez dias á contar desde el siguiente 
en que aparezca este anuncio en la Gaceta oficial', en 
la inteligencia que de no hacerlo así serán desocupa
dos los nichos y depositados en el Osario común los 
restos que contengan los mismos, pudiendo los inte
resados recoger las lápidas que tuviesen aquellos, den
tro del término de un mes contados desde el siguiente 
al del vencimiento del plazo anterior, pues de lo con
trario quedarán íi beneficio del expresado Cementerio 
y se venderán en concierto público, ingresando su 
importe en las Cajas del Municipio, 

Adultos: cumplidos los 5 años. 

Dlss. Parroquias. 

4 Catedral . 
7 Binondo . 

7 Catedral . 

14 H . Mil i tar . 
14 Binondo] . 
18 Catedral . 
3 i Castrence , 

84 

89 
86 
73 

D.* Estefanía S. Juan. 
» M^ría P. Javier Mar-

tioez. 
D. Francisco Blanco y 

Calderón. 
• Blás Ortubia. 
» Ramón Hermosilla. 
» Pedro Alas de L^oa. 
» Antonio Hermida. 

Prorrogados. 

o 

Días Parroquias. ^ g 

12 » 59 1 Excmo. Sr. D. Manuel 
Rodríguez y Fabregat. 

22 » 139 7 D.a Josefa Blanco y 
Blanco. 

Párvulos: cumplidos los cinco años. 

o 
o 

Dias. Parroquias. g 

3 Dilao. . 328 Julio Leguia y Acuña. 
8 Ermita. . 329 Elisa Jacinta Penabella. 

14 Id . . 331 María del Pilar Atayde. 
21 Catedral . 332 Angel Montes. 
27 Id. . 333 Ignacio Majo Isern. 
31 Malate. . 334 Federica Richter y Aurtane-

che. 
Manila, 22 de Diciembre de 1892.—Bernardino Mar

zano. 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
PRINCIPAL DE MANILA. 

Contribución industrial y urbana. 
De conformidad con lo dispuesto en los art.s 1.°, 

2.° y 3.° de la instrucción de recaudadores vigente, 
se participa á los Sres. contribuyentes de esta Ca
pital y sus arrabales, que desde el dia 2 de Enero 
próximo venidero al 20 inclusive del propio meá, se 
procederá á la recaudación á domicilio de las contri
buciones expresadas, correspondientes al l.er trimes
tre del año venidero. Trascurrido dicho plazo, las per
sonas qua no hubiesen satisfecho sus respectivas cuotas 
á la presentación de los recaudadores que á conti
nuación, se citan, se serviráa verificarlo en esta Ad
ministración dentro de los once dias siguientes; en
tendiéndose vencido el plazo para el abono legal 
de dichas contribuciones el dia 1.° de Febrero próc-
simo; desde cuya fecha incurrirán los morosos en 
los recargos establecidos en los Reglamentos de cada 
uno de los impuestos referidos. 

Asimismo, se llama la atención de los propietarios 
que se hallen en descubierto respecto á trimestes an
teriores, que por ningon concepto podrán satisfacer 
el recibo de la cuota corriente sin liquidar los atra
sos conforme determina el art. 65 del Reglamento de 
la contribución urbana, por cuya razón esta Adminis
tración exigirá de los recaudadores el más exacto 
cumplimiento, siendo motivo de su separación el no 
verificarlo. 

Por tanto, con el fin de evitar entorpecimientos y 
demoras en la recaudación y perjuicios á los con
tribuyentes morosos de exigirles el pago de esos 
atrasos por la vía ejecutiva de apremio, se ruega 
á los mismos se sirvan abonarlos á la orasentacion 
de los oportunos recibos, y con el fin también de 
que los recaudadores cumplan fielmente la comisión 
que se les encarga, los contribuyentes deberán for
mular en esta oficina las quejas y reclamaciones á que 
aquellos den lugar por las faltas que pudieran co
meter, para corregirlas inmediatamente; en la inteli

gencia, que la obligación de esos dependientes para 
verificar la cobranza es la de presentarse una sola 
vez en el domicilio de los propietario?, comerciantes 
é industriales, y caso de no realizar el recibo ó reci
bos respectivos, notificarán su presentación en debida 
forma. 

Nombres de los recaudadores y distritos á que 
pertenecen. 

Recaudador general. 
D. Cárlos A;cazar-

Recaudadores. 
D. Marcelo E-teban. 

» Sixto García. 
> Sixto de Jesús. 
» Félix V. Tolentino. 
» José Soller. 
» Rafael Flores. 
» Federico Corral. 
> Rafael Fernando. 
» Vicente Ojeda. 

Manila, 26 de Diciembre de 1892,—El Adminis
trador, José O. Robledo. 

Binondo. 
Trozo. 
Tondo. 
Sta. Cruz. 
Quiapo. 
S. Miguel y Sampaloc. 
Intramuros. 
Dilao. 
Ermita y Malate. 

Clases Pasivas. 
Los pensionistas que tienen consignado el pago 

de sus haberes por las Cajas de esta Administración, 
pueden presentarse á percibir la mensualidad del co
rriente mes, de 8 á 11 déla mañana, en los dias y por 
el órden que á continuación se expresan: , 

Dia 2 de Enero de 1893: Jubilados, Cesantes y 
Monte-pío de Gracia. 

Dia 3 y 4 de id. id. Monte-pío Civil. 
Dia 5 y 7 de id . id . Monte-pío Militar. 
En la inteligencia que serán dado baja en las n6-

minas las partidas de los que no se presenten en los 
dias señalados y alta en el siguiente mes. 

Manila, 24 de Diciembre de 1892.—José G. Ro
bledo. 

Clero Parroquial. 
Esla Administración pone en conocimiento de los 

RR. Curas Párrocos y Coadjutores de esta provincia 
que en los dias 9 al Í3 del mes de Enero próximo, 
se abrirá en la misma dependencia el pago de sus 
estipendios correspondientes al presente mes, con ar
reglo á lo consignado en el presupuesto actual; en 
la inteligencia que serán dados de baja en la nómina 
las partidas de lo?, que no se presenten en dichos y 
alta en el siguiente mes. 

Manila, 24 de Diciembre de 1892.—José G. Ro
bledo. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 
Y EFECTOS TIMBRADOS DE FILIPINAS. 

Por decreto de este Centro, fecha de hoy, ha sido 
autorizado D. Juan Soriano y José, vecino de esta Ca
pital, para r i f i r en combinación con el sorteo de la 
Real Lotería Nacional Filipina, qne tendrá lugar el 
dia 31 de Enero del año próximo, una carromata en
ganchada á un caballo rosillo, con guarniciones de 
respeto, y un caballo castaño, de montar, con silla y 
arreos, justipreciado todo en la cantidad de doscien
tos pesos, por los Sres. Padrent y Font, D. José M -
Bech, D. Joaquín S. Tor:ejon, D. Juan Jiménez, 
D. Francisco Trastegui y D. Vicente Jimeno, .cuyos 
avalúos tubieron lugar en 14 y 15 de los corrientes 
siendo depositario de los mismos O. Macario Paga-
niban, que habita en la calle de San Marcelino, 
núm. 15 del arrabal de San Fernando - de Dilao. 

Constará dicha rifa de cuatrocientas papeletas al pre
cio de cincuenta céntimos de peso cada una, coa 
setenta y cinco números correlativos, entregándose 
todo ello por el citado de.iositario al tenedor de la 
papeleta que entre sus números tenga uno igual al 
agraciado con el premio mayor de dicho sorteo. 

Manila, 23 de Diciembre de 1892. — I . de Ojeda. 

COMANDANCIA GENERAL DEL APOSTADERO 
Y ESCUADRA DE FILIPINAS. 

S e c c i ó n del persoaal.—Negociado 2.' 

H'.liándose vacante una plaza de Celador de mue
lle con destino en la Capitanía del Puerto de Cebú, 
el Excmo. é Iltmo. Sr, Comandante general de Ma
rina de este Apostadero y Escuadra, se ha servido 
disponer que los individuos que deséen solicitarla pre
senten sus instancias dirigidas á S. E. L acompa
ñadas de los documentos acreditativos de sus servicios, 
en esta Secretaría los que residan en Manila ó en 
la Comandancia de Marina de Iloilo y Ayudantías 
de distritos los que no se hallen en aquel caso, con
cediendo para ello un plazo de treinta dias que se 
empezará á contar desde el dia de la publicación del 
presente anuncio en la Gaceta de esta Capital. 

Los aspirantes deberán reunir las circunstancias de 
ser gente de mar que hayan servid) abordo de los 
buques de guerra dos campañas ó seis años con
secutivos y de ellos dos como Cabos de mar y no 
hayan sido penados por delito ni en el servicio n i 

m 

IOB 
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je M aunque después hayan alcanzado indulto 
o-ualdad de circunstancias serán preferidos por 

Ijeji siguiente. 
5 que sepan leer y escribir 

que hayan obtenido categoría superior, 
r que hayan recibido heridas en combate nau-
0 temporal si otro accidente del servicio. 
L que tengan alguna condecoración ó nota re-
^nble por mérito ó servicio personal. 
í que cuenten más tiempo de aervcio. 
pila, 24 de Diciembre de 1892.—Eugenio Manella. 

pioisario de Guerra In;erventor del Hospital Mi -
ij de esta plaza. 
|gCe sabí-r: Que teniendo que contratar en virtud 
fde.a superior, por el térmiao de un año, la ad-
CÍOD y entrega de los víveres y a tículos de in-
jgio consumo, necesarios en el Hospital Militar 
•ta- plaza durante dicho periodo, se convoca por 

1 reseüte á una pública y formal licitación que 
[., jugar el dia veintiocho de Enero de mil ochó
os noventa y tres á las diez de su mañana en 
(¡ciña de esta Comisaría, sita en el espresado 
jtal, en cuya dependencia se hallará de mani-
, todos los dias no festivos de nueve á doce de 
laóana, el pliego de condiciones, y oportunamente 
^jicara el de precios límites. 
s proposiciones irán acompañadas de la carta 
ago correspondiente y ajustadas exactamente al 
jlo inserto á continuación. 
iflila, 21 de Diciembre de 2892.—Gabriel López. 

MODELO DE PROPOSICION. 
jn N. N . vecino de calle de nú-
¡i enterado del anun'cio, pliego de con-
qes y de precios límites para contratar por el 
lino de un año, la adquisición y entrega de los 
res y artículos de inmediato consumo necesarios 
| Hosp tal Militar de esta plaza, durante dicho 

i ¡do, se compromete á tomar ,á su cargo el ser-
i correspondiente á tal grupo (en Mra por los 
jos límites marcados (ó con la rebaja de tanto 
ciento). 

Fecha y firma del proponente. 1 

m DB PIEDAD T CAJA DH AHORROS! DB M A N I L A 
,n extraviado, según manifiestan los interetiados, 

resguardos talonariof de empeños de. alhajai» en 
Sstiiblecimientos, que á continuación se expresiiü. 

51 
F e c h a s Nr>mt)re3. 

,771 8 Nov. 
21 Mayo 
12 Abril 
21 » 
25 Nov. 

2 Enero 
17 Octubre 
1.° Abril 
8 Julio 

1891 
1892 

» » 
1 » 
3 * 
2 » 
r. > 

20 » 
2 » 

40 » 
25 » 

Will iam Fradin. 
Sinforopa Reyes. 
Dominga Mariano. 
Sinforosa Reyes. 
Dominga Jante. , 
Buenave.a Morales. 
Macana Mendoza. 
José M / García. 
Nicolás Castillo. 

os que se crean con derecho á dichos documentos, 
presentarán en esta oficina á deducirlo en el tér-

f de treinta dias, contados desde la publicación 
presente anuncio en la Gaceta; en la inteligen
te de no hacerlo en el referido plazo, se. exped-l/án 

pos resguardos á favor de dichos interesados, en 
alencia de los primitivos talonarios, que quedarán 
luego sin ningún "valor ni efecto, 

toiila, 13 de Diciembre de 1892.—José Zaragoza. 

dia 1.° de Enero provimo se abrirán al ser-
público las estaciones balnearias de «Los Baños» 
ls Santas) y «Sibul,» de la provincia de la La-

|*y Bulacan, respectivamente, con categoría de 
¡^s, ó sea de ocho á doce de la mañana y 

á seis de la tapde, excepción hecha de los 
festivos que prestarán solamente en las horas 
das de la mañana. 
as es-aciones balnearias estarán abiertas durante 

^porada de .bañes. 
Mué se anuncia al pública para general co
mento. 1 , 
anila 23 de Diciembre de 1892.—El Administrador 

Castor Aguilar. " . 

GOBIERNO CIVIL DE BATANO AS. 
ose depositado en el Tribunal de esta Ca-

'rai un caballo de pelo bayo, cogido suelto sin 
0 conocido en la vía pública de esta localidad. 
u* pareja de vigilantes municipales, se anuncia 

0s desde esta fecha, se presente en este Gobierno 
^ico, para que por el término de treinta dias, 

\ l Se consi(lere dueño de dicho animal, con 
k cumentos justificativos de propiedad, á recla-

> en la inteligencia de que pisado dicho plazo 
iADa(lie haya deducido su acción, se proce» 

- j / ^ que hubiere lugar, 
¿ ^ a s , 21 de Diciembre de 1892.—Gregorio 

SECRETARIA DE LA COMANDANCIA 
GENERAL DEL ARSENAL DE CAVITK Y DB LA JUNTA 

DE ADMINISTRACIOM Y TRABAJOS. 
Por disposición del Excmo. Sr. Comandante ge

neral del Apostadero se anuncia al público que el 26 
del entrante Enero á las 11 de su mañana, se sa
cará á pública licitación por 2." vez, con motivo de 
haber resultado desierta la 1.*, simultáneamente en 
Manila, (Capitanía del Puerto) y Cavite, (Ayudantía ma
yor,) el suministro de los efectos comprendidos en el 
lote núm. 3, necesarios para repuesto de la 2.a Sub
división, 3.a Agrupación del Almacén general de este 
Arsenal, con ístricta sujeción al pliego de condiciones 
inserto en la Gaceta de Manila núm. 103 de 12 de 
Abril último, cuyo acto tendrá lugar ante la Junta que 
se constituya en Manila y la espacial de subastas que al 
efecto se reunirá en este Establecimiento en el dia expre
sado y una hora antes de la señalada, dedicíudo los pri
meros 30 minutos á las aclaraciones que deséen los lici-
tadores ó puedan ser necesarias y los segundos para la 
entrega de las proposiciones, a cuya apertura se proce
derá terminado dicho último plazo. \ 

Las personas que quieran .tomar parte en dicha 
subasta presentarán sus proposiciones con arreglo á 
modelo en pliegos cerrados, estendidas en papel deí sello 
competei.te, acompañadas del documento de depósito 
y de la cédula perscnal, sin cuyos requisitos no 
serán admisibles; advirtiéndose que en. el sobre de loa 
pliegos deberá expresarse el servicio objeto de la 
proposición, coa la mayor claridad y bajo la rúbrica 
del interesado. 

Cavite, 22 «de Diciembre de 1892.—Enrique L. Perea. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DE- LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 
Por disposición de la Dirección general de Admi

nistración Civil, se sacará á nueva" subasta pública el 
servicio de suministro de raciones á los presos po
bres de la Cárcel publica de la provincia de Min-
doro, bajo el tipo en progresión ascendente de pe
sos fuertes 0'13 4| por cada ración diaria, y con 
entera y estricta sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en la Gaceta de esta Capital núm. 338, corres
pondiente al dia 5 de Diciembre de 1891. El acto ten
drá lugar ante la Junta de Almonedas de la expre
sada Dirección, que se reunirá en.la casa núm. i 
de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de 
Modones, (Intramuros de esta Ciudad) y en la subal
terna de dicha provincia, el dia 27 de Enero próximo ve
nidero, á las diez en punto de su mañana. Los que deséen 
optar á la subasta, podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello 10.', acompañando pre
cisamente por separado, el documento de garantía co
rrespondiente. 

Manila, 24 de Diciembre de 1892.—Abraham García 
García. 1 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
t raron Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
servicio de suministro de raciones á los presos po
bres de la cárcel pública de la.provincia de Cavite, bajo 
tipo en !>fegresión descendente de pfs. 0*12 4{ por cada 
ración diaria, y con entera y estricta sujeción al pliego 
"de condiciones publicado en la Gaceta de esta Capi
tal núm. 285 correspondiente al dia 14 dé Octubre 
de 1891. El «cto tendrá lugar ante'la Junta de A l 
monedas' de la espresada Dirección, que se reunirá 
en la casa núm. 1 de la csdie del Arzobispo esquina 
á la J)laza de Moñones, (Intramuros de] esta Ciudad) 
y en la Subalterna de dicha provincia, el dia 27 de 
Enero próximo venidero á las diez en punto de su 
mañana. Los que deséen optar á la subasta, podrán pre
sentar sus proposiciones extendidar en papel del sello 
10.°, acompañando precisamente por separado, el docu
mento de fíarantía correspondiente. 

Manila, 24" de Diciembre de 1892.—-Abraham Gar
cía García. 1 • 

Por. disposición de la Dirección general de Administra
ción Civil, se sacará á nueva subasta pública el servicio 
de, suministro de raciones á los presos pobres de la 
cárcel pública del Distrito de Davao, bajo el tipo en 
progresión descendente de pfs. 0'20 cént.s por cada 
ración diaria, y con entera y estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta de esta Capital 
núm. 230 correspondiente al dia 19 de Agosto de 1891: 
El acto tendrá- lugar ante la Junta de Almonedas de 
la expresada Dirección, que .se reunirá en la casa 
núm.. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza 
de Moriones (Intramuros de esta Ciudad) y en la 
subalterna de dicha provincia, el dia 27 de Enero 
próximo venidero á las diez en punto de su mañana. 
Los qué deséen optar á la subasta, podrán presentar 
sus proposiciones extendidas en papel del sello 10.°, 
acompañando precisamente por separado, el documento 
de garantía correspondiente. 

Manila, 24 de Diciembre de 1892.—Abraham García 
García. 1 

Por disposición de la Dirección general de Ad
ministración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del 2.o grupo de la provincia de la Pampanga, 
bajo el tipo en progresión ascendente de pfs. 2.255'04 
céntimos anuales, y con entera y estricta sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la Gaeeta de esta 
Capital número 113 correspondiente al dia 25 de 
Abril de 1890. El acto tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la expresada Dirección, que se re 
unirá en la casa núm. 1 de la calle del Ar
zobispo esquina á la plaza de Moriones, (Intramuros 
de esta Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia el 
dia 17 de Enero próximo venidero á las diez en punto 
de su mañana. Los que deséen optar á la subasta po
drán presentar sus proposiciones extendidas en papel 
del sello 10.°, acompañando precisamente por sepa
rado, el documento de garanda corresp mdiente. 

Manila, 19 de Diciembre de 1892.—Abraham Gar
cía García. 1 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo de la matanza y limpieza de reses del 4.o 
grupo de la Laguna, bajo el tipo en progresión ascen
dente de pfs. 1097'15 cént. anuales, y cou entera y es
tricta sujeción al pliego de condiciones publicado en la 
Gaceta de esta Capital núm. 159 correspondiente al día 
6 de Diciembre de 1888. El acto tendrá lugar ante 
la Junta de Almonedas de la expresada Dirección que se 
reunirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, es
quina á la plaza de Moriones, (Intramuros de esta Ciu
dad), y en la subalterna de dicha provincia el dia 17 
de Enero próximo veniderofá las diez en punto de su ma
ñana. Los que deséen optar á la subasta, podrán pre
sentar sus proposiciones extendidas en papel del se
llo 1Q.0, acompañando precisamente por separado, el 
documento de garantía correspondiente. 

Manila, 19 de Diciembre*de 1892.—Abraham Garda 
García. 1 

Por disposición de la Dirección general de Ad
ministración Civil, se sacará á nueva subasta pública1 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del 2.o grupo de la provincia de Batangas, 
bajo el tipo en progresión ascendente, de pfs. 2.227*88 
céntimos anuales, y con entera y extncta sujeción 
al pliego de condiciones publicado en la Gaceta d» 
esta Capital núm. 160 correspoudiente al dia 7 
de Diciembre de 1888. El acto tendrá lugar ante 
la Junta de Almonedas de la expresada Dirección, 
que se reunirá en la casa número 1 de la calle 
del Arzobispo, esquina á la plaza de Moriones (In
tramuros de esta Ciudad) y en la subalterna de 
dicha provincia, el dia 17 de Enero próximo veni
dero á las diez en punto de su mañana. Los que deséen 
optar á la subasta, podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello 10.', acompañando , pre
cisamente por separado, el documento de garantía co
rrespondiente. 

Manila, 19 de Diciembre de 1892.—-Abraham Gar 
cía García. 1 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de vadeos establecido en el sitio 
de Gamban del pueblo de S. Quintín de la provin-
ncia de Abra, bajo el tipo en progresión ascendente 
de pfs. 41*75 céntimos anuales, y con entera y estricta 
sujeción al pliego de condiciones publicado en la 
Gaceta de esta Capital núm. 232 correspondiente al 
dia 20 de Agosto del año actual; El acto tendrá 
lugar ante la Junta de Almonedas áe la expresada 
Dirección, que se reunirá en la casa núm. i de 
la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de- Mo
riones (Intramuros de esta Ciudad) y en la subal
terna de dicha provincia, el dia 17 de Enero próximo 
venidero á las diez en punto de su mañana. Los que 
deséen optar á la subasta, podrán presentar -sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10.°, acom
pañando precisamente por separado, el documento de 
garantía correspondiente. 

Manila, 19 de Diciembre de 1892.—-Abraham García 
García. 1 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de mercados públicos del 2.0 
grupo dé la provincia de Ley te, bajo el tipo en .pro
gresión ascendente de pfs. IIO'OO anuales, y con entera y 
estricta sujeción al pliego de condiciones publicado en la 
Gaceta de esta Capital núm. 230'correspondi ¿nte al dia 18 
de Agosto del año actual. El acto tendrá lugar ante la 
Junta de Almonedas de la expresada D reciion, que se 
reunirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, es
quina á la plaza de Moriones (Intramuros de esta 
Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia, el dia 
17 de Enero próximo venidero á las diez en puuto 
de su mañana. Los que deséen optar á la subasta, 
podrán presentar sus proposiciones extendidas en pa-
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peí del sello 10.°, acompañando precisamente por se
parado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 19 de Diciembre de 1892.—Abraham García 
García. 2 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de las tierras comunales situadas 
en Balihuasan en el distrito de Zamboanga, bajo el 
tipo en progresión ascendente de pfs. 309'00 en el trie
nio, y con entera y estricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la Gaceta de esta Capital nú
mero 148, correspondiente al dia 28 de Mayo del 
año actual. El acto tendrá lugar ante la Junta de 
Almonedas de la expresada Dirección, que se reu
nirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, 
esquina á la plaza de Moriones (Intramuros de esta 
Ciudad), y en la subalterna de dicha provincia, el dia 
17 de Enero próximo venidero á las diez en punto 
de su mañana. Los que deséen optar á la subasta, 
podrán presentar sus proposiciones extendidas en pa
pel del sello 10.° acompañando precisamente por se
parado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 19 de Diciembre de 1892.—Abraham Gar
cía García. 2 

Por disposición de la Dirección general de Ad-
nistracion Civil, se sacará á nueva subasta pú
blica, el arriendo del arbitrio de mercados públicos 
del 4.o grupo de la provincia de Albay,- bajo el tipo 
en progresión ascendente de pfs. 95l07 céntimos 
anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta de esta Capital 
núm, 279 correspondiente al dia 7 de Octubre de 1891. 
E l acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de 
la expresada Dirección, que se reunirá en la casa nú
mero 1 de la calle del Arzobispo esquina á la plaza de 
Moriones (Intramuros de esta Ciudad) y en la subal
terna de dicha provincia, el-dia 17 de Enero próximo 
venidero á las diez en punto de su mañana. Los que 
deséen optar á la subasta, podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10.*, acom» 
pañando precisamente por separado el documento de 
garantía correspondiente. 

Manila, 19 de Diciembre de 1892.—Abraham García 
García. 2 

Edictos. 
D o n Antonio de L a r a Derqui , Juez de primera instancia de 

este distrito de B a r o U c V^ejo, que de estar en el actual e jer
cicio de sus funcioces, el i n f r e s e n t ó Escr ibano da le. 

Por el presente cilo, 11; rao y emplazo al procesí do Doro
teo Dtriquito, Indio, natural y vecí i jo de Duraangas, casado, 
jornalero, de cuarenia y seis años de edad, del barangay n ú m . 60 
de D . Pedro Be'omo, reo de l a causa n ú m . 1591 que instruyo 
sobre b siones pr ives , para que en ei t é r m i n o de treinta dias, 
contadis di sde la i n s e r c i ó n de este edicto en la «Gaceta ofi
cial de M a n i l a , » se presente en este Ju^gauo para diligencia de 
just ic ia en la reb rida causa, teniendo entendido que de no 
verificarlo pasado dicbo t é r m i n o , se le parará e l perju cio que 
h a y a lugar. 

A l propio tiempo y c-n non bie de S. M. el Bey (q. D- g.) y 
por su menor edad de su augus a madre la Reina Reg-ri.te t o ñ a 
a lar la Cris i na , exhorto y n quiero á tooas las autoridades tanto 
civib s como militares, que se s i rvan disponer su busca y com
parecencia en este Juzgado. 

Dado en Pototan á 20 de Mayo de j8á2 .—Ai Ionio de L a r a 
D e r q u i . - P o r mandado de su t-ría. , Antero T a m a ñ o . 

Por el presente c i í o , l lamo y e m i l a z o á los procesados ausentes 
Inocencio Legarda, ¡ o l t e i o , de veinte y dos años de edad, l a 
brador, natura] y vecino de Lambunao, con instrucc on menos 
bablar castellano, de estatura baia, cuerpo lobusto y li-bio par-
t'.do en la patte superior, y Pablo L a t gay, de la mi sma natu
raleza y vecindad, casado, sabe leer y escribir, menos hablar 
castelli no, de estatura j euerpo regu ares, color nu reno, para 
que en el i é i m - n o de treinta dias, que se empezará á con ar 
oesde la l u b l b a c i t n del presente edicto en la «Gaceta oficial 
de Mani la ,» ee iretenten «n este Juzgado á contestcr los car
gos que contra los m smce resultan en la causa n ú m . 2109 so-
E r e tent í iivfi, < e rapio con lesiones, en el bien entendido que 
de no verificar,o dur"ante dicho término , sustanciare y fal laré 
la cfcusa ( n su ¡ u s e n c i a y rebe ld ía , parándo le s los perjuicios 
que en derecho hubiere lugar. 

A l propio tiempo y en nombre de S . M . el Rey (q. D . g.) y 
por su menor eoad de su augusta madre la Reina D.a María 
Cris t ina , t x h o r o y requiero á todas las autondudes, tanto c i 
viles como mmtaies para que se sirvan disponer la busca y cap
tura de dichos proctsadcs y caso de ser habidos b s remitan 
a este Juvgado y á mi d.ep< siclon. 

Dado ei Pot. tan á 16 de Dicb mbre de 1892.-'Antonio c'e L a r a 
Derqui'—Por mtndado de su i r ía . , Antero Turnó j o . 

Don Ptul lno Barrenecbea y Montegui, Juez primera instancia de 
l a provincia de l a L a g u n a , < siendo en el ejeiclcio de sus , 
lunc ones, yo el in í ra íor i to Escribano doy f é . _ 

Por'ei presente cito. 11 mo y emplazo á Enrique de L u n a , 
natural y vecino de los B i fk s, para que j o r el t é r m i n o de 
treinta di&s á contar desde la primera p u b l i c a c i ó n de este edi£$d 
en l a « G a ( e t a oficial de Manil8,> se presente en este Juzgado 
ó en la cárce l púb l i ca de esta provincia, á fin oe responder 
á los cargos que Je retultau en la causa n ú m . 6S32 que con
tra el mismo instruyo por el delbo frusirado de hurto y lesio
nes menos graves; apercibido que de no verificarlo le pararán 
los p. juicios que en justicia hubiere lu¡ ar , y se le dec larará 
rebelde y contumaz, e n t e n d i é n d o s e con U s estrados de este 
Juzgado las ulten< res ciligencias á él relativas. 

Dado en Sta . -Cruz de la L a g u n a a 19 de Diciembre de 189?. 
— Ptul ino Banenecb( a.—Por mandado de su S i í a . , t á r e o s de 
L a r a Santos. 

Por el prefente cito, l lamo y emplazo á Emigd.o Banaticfca, 
natural y veciuo de Ge lamba, para que por el t érmino de 30 
dias á contar desde la primera pub icac on de este edicto en 
l a «Gaceta oficial de M a n i l a , » se presente en este Juzgado 
6 en la cárcel públ ica de esta provincia, á fin de responder 
a los cargos que le resultan en fa causa n ü m . 6625 que con
tra el mismo instruyo por lesiones graves; apercibido que de 

no verificarlo se le declarará rebelde y contumaz y le pa 
rarán los perjuicios que en jus t i c ia hubiere lugar; e n t e n d i é n 
dose con los estrados de este Juzgado las ulteriores dillgea-
cias á é l relativas. 

Dado en Sta . Cruz de la L a g u n a á 19 de Diciembre de 1892. 
—Paulino Barrenechea.—Por mandado de su Sr ía , , Márcos de 
L a r a Santos. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los ausentes Felipe 
Flores , Saturnina Risa l , fiantos'Arcaras y los chinos Po-Soching. 
Chung-Choco, Ghan-Choco, Song-Sugo y Tan-Lueco, todos ve
cinos del pueblo de Galamba, para que por el t érmino de 
nueve dias a contar uesde la primera pub l i cac ión de esie edicto 
en la «Gaceta oficial de Manila ,» se presenten en este Juzgado 
pa a declarar en la causa n ú m . 6715 por instruyo por incendio; 
apercibidos que de no veriflcar.o les pararán los perjuicios que 
en jus t i c ia hubiere lugar. 

Dado en Sta. Cruz d é la L a g u n a á 20 de Diciembre de 1892. 
—Paulino Barrenechea.=Por mandado de su S r í a . , P e i r o N a 
tividad, Castor de Bivera . 

Por el presente cito, llamo y emplazo á N i c u l á s Magaling, 
natural de Sta. María y de unos ve in t idós a ñ o s de edad, par:\ 
que en el termino de treinta días á contar desle l a publ ica-
clon del presente edicto, se presente en este Juzgado 6 en 
la cárce l p ú b l i c a de esta provincia,;" á contestar a los cargos 

I que contra él resultan en l a causa n ú m . 6841 que se le s i 
gue por el delito de hurto, pues de hacerlo así, le oiré y 
a d m i n i s t r a r é just ic ia y de lo contrario, sus tanc iaré dicha causa 
en su ausencia y cjíbeldía. 

Dado en Sta. Cruz á 22 de Diciembre de 1892.—Paulino 
Barrenechea.—Por mandaio de su Svía . , Pedro Natividad, C a s 
tor de Rivera. 

Por el presente cito, liamo y emplazo á E s t é b a n Ga payan-
gao, natural y vecino de S . Pablo, para que por el termino 
de* treinta dia's á contar desde l a primera p u b l i c a c i ó n de este 
edicto en l a «G ceta ofic'al de Manila,» se presente en este 
Juzgado 6 en la cárcel p ú b l i c a de esta provincia, á fin de 
responder á los 'cargos que ie resultan eu la causa n ú m e r o 
684¿ que contra el mismo y otros instruyo por i'obo, aper
cibido que de no verificarlo se. le declarará rebelde y contu
maz y le pararán los perjuicios que en just ic ia hubiere l u 
gar, e n t e n d i é n d o s e , con lô s Estrados de este Juzgado las u l 
teriores diligencias á é l relativas. 

Dado en Sta . Cruz de la L a g u n a á 21 de Diciembre de" 
1892.—Paulino B a r r e n e c h e a , - P o r mandado de su S r í a . , Márcos de 
L a r a Santos. , 

Don J o s é de Keyser , Juez de primera instancia interino del 
Juzgado de Nueva E c i j a . 

Por el presente cito, l lamo y emplazo al procesado t ú s e n t e 
Juan Bautista, indio, natural y vecino de Cabanatuan de esta 
provincia, mayor de edad, de oficio labrador, pnra que por el 
t é r m i n o de 30 dias, contauos desde l a publ icación dei presento 
edicto en la «Gaceta oílcial ,> se presente en es:e Juzgado ó en 
la cárce l públ ica de esta Cabecera, á contestar los cargos que 
contra el mismo resultan en ¡a causa n ú m . 5839 por ¡ n c e n d o : 
de hactrlo así , le oiré y a d m í n i s u a i é just ic ia y en caso con
trario, se le declarará rebelde y contumaz, parándole los per
juicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en San Isidro, 18 de Diciembre de 1892.—José á* Keyser . 
— Por mandado de su Sría. , Manuel R . del Corro, Poteaciano 
Luno. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente 
Gregorio Mendoza, vecino del pueblo de Gapan de esta provin
cia, para que por el t érmino de 30 dias, contados desde la p u 
b l i c a c i ó n oel presente edicto en l a «Gaceta oficial,» se preseute 
en este Juzgado ó en la cárcel p ú b l i c a de esta Cabecera, á 
contestar los cargos que contra ei mismo resultan en la causa 
n ú m por robo, tentativa de v io lac ión y lesiones menos 
graves: de hacerlo as í , le oiré y admin i s t raré just ic ia y en 
ca o contrario, s e g u i r é sustanciando el juicio en su ausencia y 
r e b e l d í a , parándole los perjuicios que en de echo hubiere lugar. 

Dado en San Isidro, 19 de Diciembre de 18 ¡2.—José de K e y 
ser.—Por mandado de su Sr ía . , Manuel R . del Corro, Poten-
ciano L u n o . 

Don Isidoro G ó m e z Plana , Juez de primera instancia en pro
piedad de esta provincia d-' llocos Sur . 

Por el presente se cita, l l ama y emplaza á los procesados 
Alberto Torres, indio, casado, natural ue Cabugao, vecino de 
Lapo , de 34 eflos de edad, de oficio jornalero, del b^rangay de 
D . Nasario Soliven, de estatura regular, pelo y cejas negros, 
nariz y boca ¡ e g u l a r e s y color moreno, y Nepi muc.'no Perin, 
indio, soltero, de 24 años de edad, natural y vecino del Gremio 
de m* stizcs de esta Cabecera, de ofic;o jornalero, de estatura 
regular, e: ra redonda, nariz chata, boca regular, barb l - lampiño , 
« jos pardos, pelo y cejas negros, para que per el t érmino de 
3ü d ías , contados desde el aiguients al de la primera i n s e r c i ó n 
del presente en la «Gaceta oficial,» comparezcan en este J u z -
eade ó en la cíircfl uúbl ica de esta provincia,, á c o n t e s t a r á 
los cargos que contra los mismos resuha eu la causa n ú m e r o 
3888 que se sigue por quebrantamiento de condena ó i n l i d e ü -
i ad eu la custodia ue presos, bajo apercibimiento de lo que en 
derecho hubiere lugar en ctso contrario. 

Dado en Vigan á 14 de Noviembre de "1892.—Is'doro G ó m e z 
P l a E a . = P o r mandado de su bria.—Pautaleon A r c e i l á n a , Claro 
de Padua . 

P( r el presente cito, l lómo y emplazo á los testiges ausentes 
D.* M a r í a Paiadio y Agustina Presluosa, vecinas del pueblo do 
Sta. L u c í a de esta provincia, para que por el t é r m i n o de nueve 
d b s , contados desde la ú l t i m a p u b l i c í c i o n del presente en la 
«Gaceta oficial de Manila», se prestuteu en este Juzgado para 
prestar dec larac ión en :a causa n ú m . 4907 contra D . Claro R^dad, 
por letardo malicioso en la admioistracion de just ic ia y tíefrau-
drteion, apercibidos que de no verificarlo en el termino s e ñ a l a d o , 
le p a r a r á n los perjuicios que en derecho hubiere jugar. 

Dado en V i g a n á primero de Diciembre de 1892.—Isidoro 
Gómez P lana .—l or mandado de su Sr ía .—Pauta leon Arcel lana, 
Claro de l'adua. 

Por ei presente edicto cito, l lamo y emplazo á Cárlos Ancheta, 
casado, de 33 añe^s de edad y. de oficio a lbañ i l , natural y ve
ciuo cel pueblo de Santa de esta provincia, reo en la causa 
r ú m . 4578 por robo y detenc ión ilegal, para que por el tes
timonio de 30 dbs , contados desde el siguiente d í a de la inser
c ión del presente í n la «Gaceta oficial de Manila.» comparezca 
en este Juzgado ó en l a cárce l pública de esta provincia, para 
los efectos opoilunos en ¡a citada cana ; bajo apercibimiento 
de qne en otro caso será declarado rebelde y contumaz, parán
dole los perjuicios que en ¿ e r e c h o hubiere lugar. 

Dado en la Ciudad F ' r n a n d í n a de Vigan, 16 de Diciembre 
de 1892.—Isidoro Gómez Plana.—Por mandado de su S r í a . — P a u 
taleon Arcel lana, Claro de Padua. 

Don Solero Laure l , Juez de Paz del pueblo de T a n a u a n , pro
vincia de Bataneas. 

H i g o saber: que por providencia del dia de hoy dictada 
en los autos de juic io verbal entre Isidoro Pedraja y Fel ipe 
Gonzega, he acordado la venta en públ ica subasta de los bie
nes siguientes. 

Un solar situado en el barrio de Trapiche de esta compre-
hension, sembrado de platinos,'nueve árboles de naranjitas de 
los que los cuatro no dan aun frutos, uno de chico, uno 
de santol. uno de nangea, uno de calamias, un pono de buri 
y cuatro de cabtnegro, que por el lado Norte l inda con el 
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solar de Enrique Opulencia y mide trece brazas, por 
con el de Sal \ ador Opulencia y treinta y cuatro bray, 
el S u r con el terreno de D.a Marcela Laure l y trece í 

por el Oeste con el de Romualdo Opulencia y la „ 
a Marcela L a u r e l y tiene treinta y cuatro brazas; av2 

en veinte pesos 
Otro solar enclavado en el sitio de Tulay de esta m 

comprehension cuyo lado Norte mide ve nticuatro brazas^ 
con el camino en direcc ión al barrio de Balocbaloc, Ül 
cuarenta y dos brazas y confina con el so ar de Guüler 
zaga, vendido recientemente en públ ica subasta á D . LPÍJ 
G a m a Santos, el Sur catorce brazas y tl-ne por \ [ ^ ¡ 
tierras de la difunta D a Bas i l la Banzoa d .̂ Leyba, y ¿ i ] 
tiene cincuenta y tres brazas y l inda con el solar de j 
Gonzaga y u n hermano de la misma cuyo solar se halia 
brado de tres piés de naranjitas, ano de cagel, tres (joj 
varios p l á t a n o s y un árbol de santo!; y e s t á tasado etii 
ticinco pesos. 

Una c a s i de caña y engon en bastante mal estado, 
varas de freote y tres de fondo, con una m e d i i agua j, 
nrsmos materiales, avaluada en cinco pesos. E l remate 
drá lugar el dia tres de Enero próximo venidero á lasft 
su m a ñ a n a en el local de este Juzgado, previniendo 4 \ 
citadores que no se admi t i rá postura que no cubra lo| 
terceras partes sus respectivos a v a l ú o s y que dichos blem 
recen de doeumentos. L o que se anuncia al público 
su conocimiento. 

Dado en Tanauan á 22 de Diciembre de 1892.—El Juez (j. 
Sofero L a u r e l . — E l testigo actuario, Nico lás Velazco. 

Por providencia del Sr. Juez de L a instancia de est 
vincia, en esta fecha dictada en la causa n ú m . 2080 c 
sigue en este Juzgado contra desconocidos por robo, si 
l lama y emplaza a l testigo ausente Sixto Barlit , vecli 
pueb o de Orani , para que en ei t é r m i n o de nueve díd 
presente en este juzgado á declarar en la causa raen 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
derecho hubier-í lugar. 

Dado en Bi laoga , 22 de Diciembre de 1892.—Bustam^ 

Por providencia del S r . Juez de L a instancia de la pro( 
de Pangasinan, se cita, l lama y emplaza al testigo liai 
Claro, residente en el sitio de Naandian, comprehension del 
blo de Mangaldan, para que en el t é r m i n o de 9 d ías , com 
desde la p u b l i c a c i ó n del presente edicto en l a aGaceta ofii 
se uresente en este Juzgado para prestar declaración (¡ 
causa n ú m . 12023 por hurto, apercibido que de. no hacerlo: 
pararán los perjuicios que en derecho haya lugar. 

L iogayen , 16 de Diciembre de 1892,—Silveno Hilario. 

Por providencia del Sr. Juez de 1.a instancia de esta 
vincia, dictada con esta fecha, se c i ta , l lama y empla! 
procesado ausente J u l i á n Gonzá lez , de unos veintiocho ai 
edad, de estatura, cuerpo, nariz y boca regulares y de cotó 
gro, para que en el t érmino de treinta dias, contados | 
l a p u b l i c a c i ó n de é s t e edicto en l a «Gaceta oficial de Mi 
comparezca en este Juzgado para contestar ios cargos qu 
tra él resultan de l a causa n ú m . 9608 que se sigue ei 
Juzgado por fa l s i f i cac ión de documentos púb l i cos , aperei 
que si a s í lo hiciere se le oirá en just ic ia , y de lo conii 
se suspenderá el curso de eila con respecto a l mismo 
que se presentase ó fuese aprehendido. 

Dado en L í n g a y e n á 17 de Diciembre de 1892.—Silveiln 
lario. 

Por providencia del S r . Juez de primera instancia de estí 
v inc ia de Pangasinan, se cita, l lama y emplaza al reo ait 
J u a n Seperino, para que por el t érmino de treinta diaaj 
tando deade la p u b l i c a c i ó n del presente edicto, comparezci 
este Juzgado para u n a diligencia personal de justicia, I 
causa n ú m . 11789 seguida de oüe io c u e s t e Ju/.gado coi I 
mismo por robo con violencia en las personas, que de bi 
a s í , se le oirá y hará justicia y en su defecto se sustanciará™ 
causa en su ausencia y rebe ld ía , e n t e n d i é n d o s e con los esíf 
dei Juzgado las ulteriores diligencias que S.J practicaren 
pecto al mismo, parándoles los perjuicios que eu derecho 
lugar. i j 

L i u g a y e n , 21 de Diciembre de 1892.—Silverio Hilario, 

Por providencia del Sr Juez de primera instancia dí 
provincia de Pangas iuan, se cita, l lama y emplaza al • 
s>tdo ausente Vicente Apalis , indio, natural de Calasiao, 
apodo, de veiot siete a ñ o s de edad, casado, de oficio jorm 
sabe Iter ni escr.bir, de estatura y cuerpo rogu larev 
cejas y ojos negros, nariz y boca regulares, barba poca,! 
t r i g u e ñ o , cara poca ovalada, hijo legitimo de Joaquín j 
María ü r e n z a , para que por el t érmino treinta d as, 
tados desde el dia siguiente de la p u b l i c a c i ó n del pra 
edicto en la «Gaceta oficial de Manila,» comparezca ana 
Juzgado en las c á r c e l e s de esta Capital , para contestar ea. 
caraos que resultan en la causa n ú m . 11995 seguida del 
contra' el mismo por hurto, apercibido que de no veri» 
se le dec larará rebeide y contumaz, parándo le los perjj 
que en derecho hubiere lugar y e n t e n d i é n d o s e en los esí 
uel Juzgado b s ulteriores diligencias que se practicareD-
tra el mismo. 

Liugayen, 21 de Diciembre de 1892.—Silveno Hilario. 

Por providenfcia del Sr . Juez de 1.' instancia de e s ü m 
vincia, se cita, l lama y emplaza al procesado GregorM 
bros, indio, natural de Baoaug provincia de Union, vecii 
Mada de esta provincia, del barangay de D . Marcelino T L 
para que dentro del t érmino de treinta d ías , contados! 
la publ i cac ión del presente en la « G a c e t a de Manila», M. 
s e n t é en este Juzgado á contestar á los cargos que le resi 
en la causa n ú m . 11985 seguida contra el mismo poríL 
apercibido que de no verificarlo le pararán los perjuicios1 
siguientes. . 

Liugayen, 21 de Diciembre de 1892.—Sil veno Hilario. 

Por providencia del Sr . Juez de pr imara instancia 
provincia, se c.ta, l lama y emplaza al testigo A g u s t í n r» 
indio, natural de Bangar , provincia de l a Union , veíifl 
U r d a n e U , casado, de cincuenta años de edad, de oficio ^ 
cero, labrador y del barangay de D. Donato Lucas , p*" 
en el t é r m i n o de nueve d í a s , contados desde la puDij 
del presente en la cGaceta de Mani la ,» se presente en es» 
gado para declarar en l a cansa n ú m . 11801 por lesione»» 
cibido que de no verificarlo, le pararán los perjuicios consigi" 

L i n g a i e n , 21 de Diciembre de l>:9i.—Silverio Hilario. 

Por providencia del S r . Juez de primera instancia Jj 
provincia, s i cita, l lama y emplaz i al procesado F r a n c i s ^ 
t a ñ o , indio, natural de San Pablan de esta provincia,' 
de Rosales de la provincia de Nueva E c i j a , de treinta 
edad soltero, labrador, sabe leer y e s c r i b i r , con el aPoaJJ 
del barangay de D . Aniceto L^uzano. para que dentro « • 
m no de treinta dias, contados desde la p u b l i c a c i ó n del PW 
en la «Gaceta de Manila ,» se presente en este J Q z ? ^ i 
testar l©s cargos que le resultan en l a causa n ú m . lOafi 
el mismo por estata, apercibido q u í de no verificarlo, le1 
los perjuicos cons g u í e n l e s . 

L i u g a y e n , 22 de Diciembre de 1892.=3ilverio Hilario 

IMP. DE RAMÍREZ Y COMP.—MAGALLANES NU* 


